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OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01730/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen de Ja opinion. Se presenta una sintesis de todos los elementog'y pasos que
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1. Consideraciones Generales

He concurrido con mi opinién particuldr de la presente resolucién emit

Pleno del Instititto de Transparendia, Acceso a la Informacién Pigblic:
de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en su vigésimo sexta sesién

ordinaria de fecha doce de julio-de'dos mil diecisiete promy

Reglamento Interior del Institute de Transparencia 'y Acceso a la Inforrsaeion

Pdblica del Estado de México y Mun’i’;cipi'osl;..-formulo la piesente opinidn particular.

.'Ihsﬁhx_to-c_ie.i '_I'x‘jax_;_sp;r_e;}pi'a,.ﬁtce:s'q:_a la Informacién Pablicay
Proteccion de'Datos Personles del Estado de México y Municipios
Teléfono: {723} 226 1960 Centro'deatencion teleforica 01.800 821 14 41

Piio Sitgnéz /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan N, 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estadode México, €P. 52165
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II. Efectos DeLa Clasificacion De Informacién Y La Importancia De

Emitix Acuerdos, Para Tales Efectos, Apegades A Deiecho.

medida todus admlten restru:mones S;n mBaEg a reguIaCion de dlchas restricciories no puede Ser
drbitraria. Para que las medidas-emifidas-porgl Ieglsladar ordinaric.con el propdsito de restringirlos-derechas
fiindamentzlés séan vélidas; debén satlsfacer \menos los sigu:entes requisitos: ) ser admlsnb[es dentro del
Ambita-constitucional, esto es, e} Ieglsi dor ordlnarso so]o puede restrlnglr ) suspender el ejermcm de las
':garantias |n|:Iw|duaies con objetlv' |

. 354N enos restrlctwos de derechos fundamentaies y, c) ser proporcmnai asto
[ respetar una correspondencza entre laimportancia del fin buscado porila ley, y
‘ﬂproduce en ctros derechos [ mtereses constitucmnales, en el entendido de que

otros 'b' 'hes y derechos constltucionalmente protegldos A5| &l Juzgador debe determinar én
& resticcion legislativa a un derecho fundamental es; en primer lugar, admisible dadas . (as
.-pre\rlsmn $.C nstltucmnaies, en segundo’lugar; st es.el- fedic necesatio para proteger esas fings o intereses
'constitucmnaimente amparados, al no eXIstlr opcwnes menos restrictzvas que permltan a[canzarlos y e
.CDnSidEfBI’SE proporctonales. De lgual manera, ias restrlccmnes débersn estar-en consofiaficia con la Iey,
in¢luidas ias normas interhacionalés de defechas humanos, N sar ccmpatrbies con |3 riaturaleza de [os
derechos.ariparados por la Constrtucrén, ‘en arasde [a consecucion de los objetlvos Iegitlmos perseguidos;y
ser estrictamente necesarias:para promover-el bieriestar general en una sociedad democrdtica.

1a.1. 22012 [Qa} Primérg Sadla. Décima Epoca, Semanarlo JUdlCla| de fa Federacmn ¥ su Gaceta. Libro v
Febrero de 2012 P3g. 533,

Instituto de Tranisparencia, Acceso a:1a Informacién Pablicd y
‘Proteccion de Datos Personales del Estado de Méxica y Municipios
TelLfono {(722) 2261950 * Centro:de atericidin telefom::a, (180082104 41

- P Suarez 5N, actualmente Carretera, Toluea’ “Dctapany No. 113,
ColiLa Michoacana, Metepéc, Estado deMexico, C.P; 52166,
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estar: establecida en un ordénamiento. legal, antes de su aplicacion; debe de

-co_r;res:p.ander-a un fin Iegitimo ¥ 5er estrictamente proporeional con el prfi'nc:i'pid-
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ntodos los dias, al resolver los reciirsos de.

nsiste’en que a pesar de-que han pasado més de dos

257, Segin"se ha interpretado por la-jurisprudencia iteramerica na, el articilo 13,2 de la Copvencién
Americana exige el.cumplimierito'dé lag siguientes tres condiciones basicas para que una limitacién al derecho
7 la libiertad de exprésién sea admisibie: (1) lalimitacion debe haber sido definida en fbrma_preci_sa yclaraa
través de ung ley formal y matesizl, (2)'1a limitacion debe estar orientada al logro de objetivas impericsos
‘autorizados.pora Convéncion Ameticana, y {3) ta limitacion debe ser necesaria en una sociedad-democratica
“parael logro delos fines im periosos-que se buscany es_t_fic’_tamen__'t_'g-prop_o._rcife‘ nada.a la finglided persegiida; e
idgnea para logratel obijetivo imperioso quie pretende lograr”. Relatorfa Especial para fa Libertad de Expresién,
Comnisin inferamericans-de Dérechos Hu maaés';_Mqrqa j'uri‘d;'co"':‘nterq'mer;‘,':_ana.=s_dbre el derecho d.la libertat

.de expresidn, Pére, 67, N
Instituto de Transparencia, Acceso'a.Ja Informiacidn Pablicky
Protéccion de Datos Personales del Estado'deMéxicoy Municipios® %
Teléfono: {72212 26 19 80 * Centro deatencich tefefénica; 01 500 821 044
Pind Suérer 5N, _‘c_l_'c'hia_]i:ije‘n_té?Carfelera’Toluca»[ﬁ:tapa.n.No;iTIl_,
Gol: La Michoacana, Metepec, Estado de México, CF. 52166
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siguen sin obiservar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento

comg por la falta de atencién de los operadores juridicos.

e
BT 4

Por esa razén, es queen esta ocasién.concurro con la presente opiniot:

nla informacion los que aprueban su clasificacién y no el

e

trata (ombiexregistro federal de contribuyentes, edad, fotografia, entre otros)

me parte de algiin ddcumento o el documento que sé pretende regervar

".'L_Q_cbnt_ﬁatb, licencia, péliza, entre otros), sefialando &l supuesto de clasificacion

(confidencialidad o1éserva).

Instituto de Transparendia, Acceso'a Ia Informacion Plblica y
Froteccion de Datos Parsonales del Estado de Mé:dm'y;Mur;icipioé_
Teléfoniy: (722) 2 2619 80* Centro de aténdion telefonica: D1.800 821 04 41

Pind Sudfez S/, actualmente Carsetera Toluca Ixtapin No, 111,

‘Col. La Michioacana, Metepec, Estady de Mésico; CP: 52166
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5. .Adems’is_,_- sedebe sefialar¢l procedimiento, de los tres que establecen los articulos

132y 106-de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que serealiza dicha

porque lo determina una autoridad competenfe“o- porque se va ;

versién piiblica para cumplir con sus obligaciones.

108 de la Ley Estatal y'de Ta Ley Generalsrespectivamentg; esto es; no-se puede

4

T

- .. \‘b - .- .0 .
les de ser clasificados.

7. Las. disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos

supliestos. generales para clasiticar la informacidn: por. resérva ¥ por.

confidencialidad.

_ Instifuto'de Transpareridia, Acéesd a laTnformacién Piblica y-
Proteccidn de Datos Persorniales:del Estado.de Mésico y Municipios-
Telgfone:{722).2 26 19 80+ Centro'de atencién telefénica: 01 500 82104 41 -
Pino Suérez SIN, a‘cméimf.-nte Célre’tgrﬁ:TQlu‘t‘arIXtép'a'n'Nq. 111,

ol La Michidacana, Metepec, Estado de México, C.F. 52166
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8. Les artieulos 140 y 113 de 1a Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente;.

sefialan los supuestos para que una informacién pueda considerarse. como

reservada; que son los siguientes:

L ‘Com_prométa_ la segandad
piblica y cuente econ un
propoésito’ genuino y un efecto

demostrable;

y relaciones internacionales™

. Se entregue a la Entidad-
expresamente con ese caracter o.

el de confidencialidad pot-otro-u:

otros  sujetos de derécho

internacional, excepto cuando-ge

trate de violaciones graves de-

derechos humanos o delitos. de

lgga humanidad de conformidad

con el-derecho internacional:

lnsh tuty de Transparencia, Acceso-ala Iriformacion Piblica y
-Proteccion deDatos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfong: (722)2 26-19.80 * Centto de atencién ielefonica: 01 300 831 0441

Pino Sudrez /N, sctualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,

Gol, La Michoacama, Metepec, Estado:de Méxioo, P, 52186

wwwiiiifoerit.org.mx

u

&,

I "'Cbinp_rorne_t_amla ”'se_guridad'

nacional; la.seguridad publica ¢ la
 defensa nacional y cuerite con. un
- propésito genuino y un efecto

Pueda  menoscabar  la

“conduccién de las negociaciones y
- relaciones internacionales;

DL Se entregue al Estado
 mexicano expresamenté con ese-
caracter o el de 'conﬁd_ehcfi'al.ﬁppr'o_tro.
de derecho

ottos  sujetos

. internacional, excepto cuando ‘se .

trate de violaclones  graves de.
derechos humanos.o delitos de lesa

humanidad. de conformidad :cori el

- derecho internacional:

Pdgina 8 de 36
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IV. Pueda afectar la efectividad

de las medidas adoptadas en

del  pais,  pueda
“comiprometer la seguridad en la -

- provision de moneda nacional al .

pals, 0 pueda incrementar el costo de
- operaciones financieras que realicen
‘los sujetos obligados del ‘sector
' ptiblico federal;

IV, Ponga en tiesgo la vida, Ia V.  Puedaponer en riesgo la vida, .
5 seguridad o la salud de una é:fsegurid’a'd o saliid de una persora |

. persona fisica; - fisica;

Instituto de Transparencia, Acceso 44 Informacién Piiblicay
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
‘Telétone: {722) 226 19,80 Centro d¢ gtericidivtelefdnica: 01800 82104 41
Pino Sudrez §/N, actustments Carretera ’f’o_luca'-lxlapan.-ﬂp; 111,

Col. LaMichoacana, Meteper, Fstado deMésico, .2, 52166
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obstruya o pueda causar 1n serio | verificacién, inspeccidn y auditoria |

perjuicio:ar ‘relativas al cumplimiento

leyes o afecte la - reCaua.

1. Las  actividades de ! contribuciones;
fiscalizacién, verificacién, |
nspeccion, .comprobacién y
auditorfa sobre-el cumplimiento

delas Leyes; 0

2. La recaudacién d

contribuciones.

i Puedacausar e u i Obstmya W e o
obstruya ld prevencién. o persecucion de los delitos;.
persecucién de 1os delitos, altere
el proceso-de investigaeidn de las:
carpetas de investigacion, afecte .i? A s
" o vulnere la conduccién o Ios .

- derechos del debido proceso en

los procedimientos judiciales o

administrativos, incluidos los de -

_ Insfituto de: Transparencia, Acceso.a lq:__[nf_qrﬂ-na_éic’:r;-_ﬂﬁ Blicay
Froteccign de Ditos Personiales del Estado. de México y -Mu.tﬁc_;ipibs;
Telétong: (722) 2 26 79 80 *Centro de atencion telefdnica: U 800 8210441
Fino Sudrez S/, sctualmente Carrétera Tohuca-Ixtapan No, 111,

ol 1a Michoacana, Metepec, Estado de'Meéxioo, CP.52166

wwwinfoem.orgmx Pagiria 10 de 36




que]as, emnie
inconformidades,
responsabilidades
administrativas y tesarcitorias en

tanto no hayan quedado firmes o

afecte Ja -administracién de-

justicia o la s"e_gurida_d de un

denunciante,  querellante o-::

testigo; asi como sus familias, en

los términos de las disposiciones

juridicas aplicables; __

e e conteng o las»‘}VIII Laquecontenga o
:opinidne's_-, rggomgn& e-L"n_es.: 0 opinicnes, recomendaciones ©
puntos de vista que oi:;;zeﬁ._-parte - puntos de vista que formen parte del

élib_eratijy.c}} de los proceso deliberative de los

. servidores piblicos; hasta en tanto
definitiva, la cual deberd estar’

- documernitada;

_pard fincar responsabilidad a -I_o_s.

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Pitblicay
Froteccion de Datos Personales del Estado de México.y Muniipios
Telétano: (722} 2961980 Centro deatencion telefonica: 01800821 0441
Pino Suriiz /N, actusliniente Carrefita Tolucd-fdapan No. 111,

‘ol La-Michoacaria; Metepec; Estado de-Mésico, C.P, 52166
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- Servidores Péblicos; en tanto no se
‘haya dictade 1a  resolucdén
 administrativa;

X.  Afecte los

 debido proceso; '
VIL Vulnere la conduccién de XI.  Viilnere la conduccién de los
los expedientes judiciales o de los Expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos - procedimientos  administrativos
seguidos en forma de juicio; en seguidos en forma dejuicio, en tanto

tarito no-hayan quedado firmeés; - no hayan causado estado;;

contenida’ encuentre.  contenida .

k!

IX - Se . er_lcuentre

dentro de las investigaciones de - dentro de las investigaciones de
R i, H St .

e
oy

sefiale como hechos quela ley sefiale como delitos |

hechos que la Ley:

delitos y sestramiteh: ante el 'y se ‘tramifen ante el Ministerio

Ministerio Puiplico;

' Pdblico, y

P e puewdaproducusew SR
con. la publicacién de la

 informacién sea mayor quie €l

" interés’ piblico de conocer la
nformacién  de  referencia,

siempre que- esté directamente

Instituto de Transparencia, Accesoa ka Iniq;_i_'x_ﬁ'ciéﬁ_l’ﬁb licay
Proteccién de:Datas Personales.dél Estado de México y Municipios
Teleforno; (722) 2 26 1960 Centrorde atencion telefdnicas 01800821 0431
Fino Sufres SN, actifalmiente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111;

Col: La Michibacana, Metepec, Estado de Maxico; CP. 52166
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procedimientos administrativos
0 judiciales que no .ha_yan'
quedado firmes;

Cuando se trate de informacién .
sobre estudios y proyectos-cuya |
divulgacién pueda causar dafios :
al interés del Estado o suponga
un riesge para su réalizacién,
siempre que esté :dir_ec'tamen;te_,:
relacionado ‘con. procesos o
procedimientos: administrativos :
0 judiciales que no hayan
quedado firmes; y

st ins. o

a ley tengan tal ' expresa de. uria ley tengan tal
que ‘sean  cardcter; siempre que sean acordes
*“acordes con las bases, principios con  las  basés, principios y
Ly dis_pb’siéic)nesl 'éStabIet_:i'd{')_s'- en disposiciongs establecidos en esta

estaLey y no la contravengan; ast  Ley y no la conitravengan; ast como

Instituto de T;_f_e__tn._spare_xlc":a,_ Acceso'ala Informacién Pablica
FProteccion de Datos Personalés del Estado de Meéxico y Mutiicipios
Teléforior (722) 2.26 19 607 Cenitra:de afencidi telefdrica: 0T 800 871 04,41
Pina Sudrer $/N, actualmenté Carretera Toluca-Ixtapan Na. 11,
ol La Michoacana, Metepec, Estadp de Wéxico, P, 57168
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como las previstas en tratados f'-]"a"s ‘previstas en tratados

driterriacignales, ‘interriacionales.

12. Mientras que les articulgs 143 y 116 de 1a Ley Estatal y de _1_5; r.General,

respectivamente, sefialan los supuestos para que la informacién: pueda ser

clasificada.come confidencial:

1. Se refiera 4 la informacidn privada y los datos:persoriales‘coricernientes
: P ’ '

Lamforma ¢ion eonfidencial no éstard sujeta a temporalidad algunay sélo
: ...=-_96dfé-n terier acceso-a ella los titulares de la misma, sus representantes h

B r

:.;1':_;;"5-._séw'idére's:pﬁblicos _fa'éultad'os-para. ello.

No seé’ considerard confidencial la informacién que se encuentre en los

registros. publicos o én fuentes de acceso piiblico, fii tampoco la que sea

_ Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacion Péblica y
Frotéccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforig: (722):2.26 1980 Centro.de stércidn telefdnica: 01 €00 821 0441
Pirio Stdrez §/N, actuaimente Carreterd Tolisca-Bétapan No.111,

Col. La Michoacanz; Meteped, Estade de México, CF, 52166

“www.infoem.orgmsx
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considerada por la presente ley como.informacién piblica.:

. hid

9. Mientras que los articulos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General,

% "De-continug hacemés:ui

_ 1ipa de juicios.que podemos llamar de encaje, y que danlugar a enuriciados. del
tipo xes un ¥, Si sale ' :

isumimos gue todos los objetos o $eres que rednen las propiedades a, by-c
pertenecen.alconjuntsd 1, cada ve'z‘:qye_lén éon_’;r’afr'j_dqi'ur_}o'- que tiens esas tres:propiedades décimos que
es unJ, Y también in£atporamos excepciones; como-cuando asumimos .queno pertenece a la categoria de los
felser quetiene lapropiedad d, sunge tenga cualesgulera otras. Entances, deunx que tengalas propiedades:
2, b, ¢ y:d:dirémos Gue no.es.un I, Todo esto, en-verdad, son obviedadss; cast perogrulladas, pero verémoas:

que conviene:aqui explicitarlas e ir paso a paso. _

“Tambigr:en’el.campo general de-16 nermativo realizamos, todo el rato; juicios de encaje, séa réspecto de

acciones; dé estados de cosas o de sujetos. §i en ¢l sistema riermativo de réferencia asumimos -que-él

homicidioes tna-gccion. consistente en. matar a. otro de mods intencionsl s imprudente, calificaremos como
homicidio fa-accidn por fa:que A matd-a Bintencional o:iim prudentemente...

“En la tearia jl_.lri'd_i_c_a méstradicional, 3 esos que hé ilamado juicios de-encdfe se las llarma ‘subsunciones o

juicios dé subsuncién. Subsunciongs o juicios de ecaje de €se tid;- positivos. o negativos, los hacemos sin

parat entodo el dmhbito:de lo normative, no'sdlo en el del defechia” GARCIA AMADO; Juan Antonio, “ZCluées

ponderar? Sobre implicaciongs y i esgos de la pondéracidn” en Revista: \beroamericana de Argumentacidn,

No: 13, 2076. Pp-1-18:

. Instituto de Transparencia, Acceso a In Informacién Piblica y
Froteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Teléfono:{722)2 26 19:80. Centro de atencitin telefdnica: 01 500,621 D441
Pi'nc'-ﬁ_l.’lér&j's_ﬂ\f,: é_cfti}a’hndqté’(lé_ijﬁefe:a’Tbluc,_‘a—_lxhpanNé.'-'lii_[, .

Lot La Michioacana, Métepec, Estado de Meéxico, CP. 52166

www.infoem.orgmx-
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V. Excepciones A Los Supiiestos De Cia_sificafciéml}e Ta.

Comic Reservada

i

establecen que no puede clasificarse como inforthacién reservada la que

corresponda a. violacionés, graveés a derechos humarios, determinada por la

instancia correspondiente 6%er proceso-de-investigacidn, los delitos .de lessa

humanidad y los actos-de corrupcidn, entendiéndo en este ultimo aspecto queel

Titulo-Sexto del. q_gizgé- Peral del Estads ‘de México establece los Delitos por
Hechos d C{ogﬁi*u’jici‘én, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento,
ejercicio” indebido y abandornio de funciories piiblicas; coalicién; abuso de

auteridad; uso’ ilicito de atribuciones y facultades; concusion; intim idacion;

ejéfticio abusivo de funciones; trafico de influencias; cohectio; pecutado;
enriquecimiento ilicito; delitos cometidos por servidores ptiblicos de la

procuracién y administracién de justicia. De serel caso-que la informacién gite

_ InSﬁmtq__de_I:anqparéntia, Acceso ala Informacion Pablicay

Proteccién de Datos Personales del Estado de:México'y Municipios .
Teléfonc {72252 26:19 Sﬂ.*'%tro.de.aten'dén-telefér’r.ica:'-ﬂ_l"at_lﬂ'f‘}_z’l'_m 41
PinoSudrez /N, actuaimente Cdrreteta Toluca-Ietapari No. 11,

Col. LaMichoacana, Metepec, Estado de México, C.P:57168

‘www.infoem.orgamx
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se preteride réservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible

clasificarla como reservada,

VI Laintervencién Del Comité De Transparencia.

13. El Comité de Transparencia, segin lo disptiesto er o

modifica ¢ zevo la-decision a través de vin acuerdo.

14, Ev-iéeriféineﬁ;e,-_-es_ta deci'sién.implica-u-na restriccion a un derecho humano, por
lo tarjto,&;uede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario
queel actoreiina con 1os requisitos elementales, entreellos, que la autoridad que

va a emitir el acto de autoridad: sea la legalmente facultada para €llg, es _d'e'c‘i_f,:

‘que cumpla con'el principio de reserva.de ley, porlo.queno.esta demids Sefialat
Inistituto de Tmﬁs_p'arencia,;Ac'cesu“a'la-flnfotfm'ﬁd_'(‘)_n;]?.ﬁi:'iiﬁay

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforo:.(722) 2 26 19 B0 * Ceritro de atencion belefinica: 01 800:821 Dt 41

Finc Suarez S_HN;-as:_tjl_._la]x_r_teﬁ'tg-Cade_tefa.To_Iﬁ_caletapaﬁ._Noi--'i-ll;
Col L& Michioscana; Metepec, Estado de Meéxito, CP.52166

‘wwwinfoém.org.mx
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que ef articulo 45 de la Ley Estatal, claramente sefiala que: gl Comité de
Transpatencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de cla__si-fic.aci_c’m,: se

integra por el Titular de la Unidad de Transpareficia, el':_res:pon:sablé'. S _Izé_:;e“a'

coordinadora de archivos y el titidar del drgano interno de control: tegrado

siempre por un nlimero impar y que no debe de existir dependericia jerdrgitica

puede generar

entre sus integrantes. Cualquiér otra composicidn del Co

vicios de 1'e_gal'id'ad--.‘_'c_l'ea-orirgen en el acto que restrifige un de cho Htimano.

15. La decisién de confirmar, modificarorevocar la clasificacién deberd de asentarse

enun documento que registrela determingciéna la quese llegue después de un

analisis minucioso a partir de lo-aprobadépor ¢} Titular del 4rea que-administra

los'titulares de 4réas y:qtie son sujetas a control, en primera iristancia; por el

a

Comité de Transpatencia.

B. Requlsltos ‘de fondo del acuerdo de clasificacion.

Como se ha sefialado arites, al hacer el j:u-icfio: de subsuricién 0 ericajé entre el
supuesto de hecho y la hipdtesis juridica, se debe acreditar la estricta
correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparericia, la ley nos

_ _ﬁts,tii'uta-dé‘-TrqnspareﬁEia-,_Acéeso ala Informacion Poblica y
P'roteccién;de_-Datos__-Pej:sor_:ale'_s_-d’el-_.Esjta‘do"de\Méxicdy_Municipi'og
Tedéforio: (72252 26 19 80 *Centro de atencion telefdnica: 01800 823.04 4

Pino Sudrez 5/N, actualmente Cairétera Toluca-Ixtapan No. 111,

Lol La Michoiacang, Metepac, Estado de México, CP. 52166

‘www.infoem.org.mx
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aporta mayores Iu:ce_s..--_pa-ra-.mnnpﬁr.--co'n dicha acreditacién. Enlos articalos 181 ¥

105 segundo parrato de Ja Ley Estatal y dé Ia Ley General respectivamente, y el

lineamiento sexagésimo segundo de'los Lineamientos Generales, alscnalar que

se deben aplicar al caso'concreto
k =

i e

18, Han sido vastos log estudios dectrinarios relativos a estos derechos
fundamentales y al prificipio de legalidad en ellos contenidos; como ejenipls, el
procesalista’ José Ovalle Fabela, en su. obra “Cararitias Constitucionales del
Procese”, refiere que . la g_'_al_*.ant'ia'd'e fundamentaciénimpone alas autoridades
¢l debér de precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos deque se
trate’y que:sustenten su competencia, asi como de manifestar los razonamientos
‘que-demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones; todoe lo cual se debe
traducir en una argumentacién o juicio-de ‘dereche. Pero de igual manera, la

garantia de motivacidn exige gue las autoridades expongan los razonamientos:

Instibito de Trarsparenicia, Acceso ala Infqmtadé_g Pnbhca ¥

‘Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfoiio: (722)226 19,80 * Ceiitro die atencién teleférica: 01 800,821 04 41
Piho'Suérez.S}N, acl'ua}menteCanetemToluta—ixtapanNo\lll,

Col L.a Michoscins, NMetiped, Estadode Méxicn CF, 55166

Ww._inf_dejm.t)rg.‘mx
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con base en los cuales llegaron.a la conelisién de que esos hechos son ciertos,
normalmente a partir del an4lisis de las‘priuebas, lo cual se debe-exteriorizar en

una argimentacion o.juicio de héclio....”

19: Por su parte, el ii-n'tt-_i{r__,{:_:g_r___.c‘:’te- judicial del pais ha establecido ura jurisprudencia
Tespecto a qué debe entenderse por fundamentacién y motivacion, en los

siguientes téminos:

FUNDAMENTACION Y

o directo 194/88. Bufete Industrial Constructiories, S.A. deC.V,
€ junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponernte; Gustavo Calvillo

’ ________.._Rangél-.-. Secretario: Jorge Albetto Gonzdlez Alvarez.

_ Instituto 'q;le:'"'I‘ra_:_-;s]_:';;sg‘x.e_;:l:‘:‘i_.f;;-r Acceso alaInformacion Pablicay
Proteceion de Datos Personales.det Estado de Mided’y Municipios.
Telefono: {722) 2,26 1960 Ceritrs de atencién ieléfanica: 01 800 821 04 41

Ping Suarez $/N, actualimente Carretera Toluca-Ietsgian No, 111
Col: La Michoarana, Melepie, Fstado da México, £:P. 52166
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Revision fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Penente: Arnoido Néjera

Vi-rge’n-. Secretario! Alejandro Esponda Rincdn.

Amparo en revisién 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre's

e

20. Asi, en un acto'de autoridad se cumple:con la debida fundamentacidn cuando.se

ci'ta'-.él..;preg_(jé-pto_,lega_l aplicable al caso concretoy la debida motivacién cuando se

expresan las razones;, motives o _éircmtSt'an'ci'_as que tomo eri cuenta la antoridad

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

21.En consecuencia, la' fundamentacién y motivacién implica que, en el acto de

autoridad, ademas de conteriérse los supugstos juridicos aplicables se:‘-expliquen

claramente por qué a través de la utilizacién de la norma-se emitié el acto.. De

in.s_ﬁiu_tp_-'de"i':_a';;sparen,i:_ia, Accesoa la Triformacién Piblicay
Broteccion de Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios
Teldtono: (722} 2 2619 80 Ciird de atencidntelefénica: 01 590821 04 41

P.inG.S.'ué‘rez3STN;.aétua]manie;Can-et_era.Trtpl_ch:-lxiapfajn_l‘_\}b,_lfll,.

Col. La Michoacana, Meteped, Estsdade Mésico, C.7. 59166,

www.infoer.org.mx:
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este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisién,

petmitiéndole una réal v auténtica defensa,

En ese mismo sentido, el lineamiento: trigésimo tercero fraccidon V de Ios.

Lineamientos. Generales, precisa que para motivar la_ clasificacién se deben

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y Ingar.

. &hora bien, para-cada.caso adémas de fundar ymotivar, se debé identificat con

daridad que datos contenidos en las documentales qué son stsceptibles de
suprimiise, por-ejemplo, si una documental :de.-ﬁatgraiezaj._pﬁ-blic_a comolo esla
ndmina general, si bien el dato desusremuneracioneses 'erftiri-e'ntemel_lte'-Ptibl'ic_o,
no asitodos.1os datos contenidos en dicho -d‘d.‘qimen'to-_qu_e sondates p‘ersonalésS
del servidor publico que no tienen ningurna injerencia em el tema de la
transparencia y la rendicién de cuentas, por ejempls, Clave Unica de Registro

de Poblacién (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RF.C.), clave de

ISSEMYM, niimero de citenta; deducciones (concepto'y monto) de sindicato;

mutualidad, ayuda por defuneidn, forido de resistencia sindical, caja de ahorro,
seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los

Cédigos Bi-d‘iﬁlen_sionales; tamhbién deno_rr_iin-ad_os*-Ccﬁdi'go:s- QR estos son datos

5 Articwlo 3 Para tos efectds.de la presente Ley-¢e sntenders por:

IX. Datos personales; La informacién concerniente 3 una persong; identificada e identificable segin io

-dispigsto por la Ley de Proteccion de Datos. Personalesdel Estado de Mérico;

Instituto de Transpatencis, Aceéso ala Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méideo'y Municipios
Tetéfono: (722)2.26 19 80 Centro de atencién telefénica: 01 800 82104 61

‘Pino Sugrez SN, actialmente Cartetéra TolicaTxtapan No. 111,

it

Cel.LaMichoacana, Metepei, Estado de Méxice, CP. 52166
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Susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versién ‘pliblica

que-deje a la vista los datos que ofrezcan la informacién requerida..

24 Otro tipo de informacién confidencial constituyen los secrétos banicario,
fiduciario, industrial, comercial, fiscaly bursitil y postal, cuya titularidad
corresponda a particitlares, sujetos de derec’hoﬁmtemacignai.'c{J' a sujetos obligados
cuando no involucren el ejercicio de recursos piblicos, asi 1o define 1a fraccidn

XXI del'articulo 3 dela Ley Estatal.

25, Mas aun;-l "s .artlculos 128 segundo parrafo.y 103 ‘segundo pérrafo de las leyes

est al y general resPectzvamente, sefialan que, en el caso de la informacion

R

“xeser ada se debe de sefialar las razones, motlvos o.circunstancias especiales que
levan al sujeto obhgaclo a concluir. que el caso factico se corresponde con la
norma. Por esta razoér, la- mhotivacion del -acto, el juicio de subsuneidn, para
acreditar la estricta corzespondendia entre el supuesto de hecho y Ia-hipdtesis

Inshtuto de'Transparencia, Acceso ala Infommc:dn Pul:iilca ¥

Proteccidn de Datos Persomales del Estado de México y Municipios:
Telefcno {(722).2,26 1980 * Gerurp de dtencidn: telefonica: ] 80082104 41

PinoSudrez SN, actualmente Chimetera  Telica-Tktapan No. 111
Cal. La\ﬁchoacana, Meteper, Estado de Mex:[co, CP. 52166

www.infoem.orzamx L
o PR Pagina 23 de'36




. M'mid!?ﬂﬂﬂfﬁ@@'w!uhmw& c
F_m'g.ﬂnu-n.p“p_v-_-.'ms.. A tatain de Méxic 7 i

normativa, debera sefalar las razones, motivos o circunstancias que lo

justifiquen, lo que no es lo mismo que rep-eﬁr_ él- supuésto de he cho .}_.’ fa b pétesis

normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo) no

por easo, aplicando la prueba de dafio, Esto. implica
‘que la motivacién; qﬁﬁ"'aﬁfe;dite-r'lia-r correspondencia entre el supuesto de hecho y

la hipétesis norr itiva Sefialando las razones, motivos o circunstancias es-una.

que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba

-de'daiio de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo

27. Para aplicar la prueba de dafio; se deberdri de precisar Ia razones objetivas por

las que la apertura genera una afectacién, acreditando que:

_ Instituto dé Transparericia, Acceso aa Informacién Piiblica'y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Meéxicoy Municipios
Teléfono: {722} 2 2619 B0 * Ceniro de atﬂ‘lc;én’telefémca. 01 800,821 0441
FinoSudrez SN, actualinente Catretess Tolica-Ietapan No. 111,

Col. La Michoacana, Metepec, ‘Estado de-México, C, 52166

www.infoeri.oigmx
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L La divulgacién de la informacién tepresenta un riesgo- real,

demostrable e identificable del perjisicio sigriificativo al interés piiblico o

a la seguridad ptiblica;

piblico general de que se difunda; y

1L La limi't-ae_ién_s_e;.adecua_al_PTinci'pio.deprq’pi_

¢l'medio menos restrictivo disponible pard'e

g

28. Sobre el Pprimier supuesto consideremos que s‘e:_\:f-' n el diccionario del esparfiol
juridico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un
dafie”,* mientras que el dafio es considerado ¢como un “perjuicio o lesidn”’,
mientras que. segin ‘el Diccionario de la Lengua Espafiola, o Teal eslo
“{q)ue tiene existencia objetiva”? mientras que lo demostrables es; segiin la
misma  fuente, aquello que se puede demostrar? es decir,
“(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de ¢ualquier género de

démostracion, ensefiar mostrar o exponeralgo)”.* Mientras. que lo identificable.

® hito://delirae. ee/f/entry-id/E216930

* http://de].rae.es/#/eritry-id/E8 7450

® http://gle.rae.es/2id=VEdyuLl VGtEAOIVGUCIWe
*htto://dle rap.es/Rid=CAINIMR
W hitp//dle raees/2id=CAqWEER

Instituto de Transpamn_q:i;,_Accfesp_:;-la__Ihfprmaci&n--l’ﬁbﬁca_y'
Proteccion de Datos Personales del Estado de México 'y Mimicipios
Teléfono: (¥22) 22619 80 Centro deatefigiin feiefonica: 01 800 821 Td a1

Pino Suidrez SN, defualiments Canretera Toluca-Ixtapar No. 111,

Col. La-Michoacana; Meteper, Estado de México, GF, 52166

Ww.m.foenmrgmx :
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es. lo que puede ser identificado;,” esto.

€5, '”(_d)_a.r.'l_os datos necesaries para ser reconocids”.1?

.

29, Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de - dafi

acreditar que la entrega de I'a'in‘fomnac?ién'_prov()ca tres aspectos: concurrentes: 1)

la confingencia o proximidad de un dafio; un pegjuicio_o:lesién que tene
existencia objetiva, que se puede manifestarj; declarar o probar mediante

cualquier género de demostracidn a partir de.-pigform'onar datos necesarios pata

; 1;{24’. x - L X _.-'_ . B
provocaria a un interes publico o & la

U R

ER

reconocet el dafio, perjuicio o lesién g

seguiridad piiblica.

debe demostrar que el misino'superael interds priblico

30. Identificado ese riesgo;;

general porque se/difunda“dicha informacion.

31. Y, por dltitno;ue la limitacién es acorde con el prinicipio de proporcionalidad,
p‘ar_-'a; ello, se “sugiere emplear los trés juicios propuestos” por la Corte
Constltumonal Colombiana: sigpi’én’d'o el prlnmplo dé pornderacion p.'rﬁpu_esto

1 ht_tn:-,ﬂr"d! e.races/?i d:k_tn HLLd

2 hivy://dle.rae.es/Rid=Ktpigiv

* “En las sentencias C-083 de: 2001 y C-671 dé 2001, se explic i alcance. de.este fipo-de escrutinio,
denominado. test iitegrado’ de igbialdad; "la] fin de determinar si el trato’ discriminatorio vilnera @l derechc.
fundamental a 1a Igualdad, la Corte ‘ha efaborado un ’m_cj)dei'c:'-dé'_ané_lis‘is-qu:g-.integr_a;‘ei Juiciode proporcionalidad:
y el test de igualdad. Lo que en esté modelo se hacs, basicamente, eg're‘tcma_r'y armonizar los-elementos def

_ Instituto de Trinsparencia, Acceso-ala Informacion Péblicay
"Proteccign de Datos Personales.del Estado de México ¥ Munidpios
Teléfono(722) 226 19 80 * Centro de atendon telefonica: 01 800:821.04 4T

Pino Sudrez §/N; actuglmente Carrétera Toluca-Ixtapan No; 111,

“Col, Ea Michoacana; Metepec, Estado de Meéxico, CP.52156. &
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por el Tribunal Constitucional Alemén, el juicio de idorieidad, gie 1a miedida

adoptada sea la idénea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea

.Ibs“a\a'portes de le tendencia gstadoufidense. Asf; ae emplean las
i mprende Jas slguientes fases de analisis: (i) s&'éxamina & la
onstituye ©ng.un medio idéneo para alcanzar un fin constitucionalmente
nte.es 6 no necesario. o md;spensable y (iil)-se realiza un anaI|5|s de
para .detemminal i e {rato’ Hesigual no sacrifica. valores ¥ {Jl‘il‘lGlplOS
copstitucionales. que teng Ty yor relevancia que los alcanzados con la medida diféréncia, De 6tra pare, sé
tofman os d15t|ntos- > intenisidad en la-aplicacion de los escrutinios o tests de igualdad. Bichos niveles
puUeden varfar entre (i estricto, en & cual ¢ trato diferénte debe-constituir una medida necesaria para alcanzar
un objetive const[tuc_ nazlmente impericso; (i) Thtefmedio, es. aquel en el cual el fin debe. ser :mportante
_constitucionalmente: el'- mediodebe ser altaments conducente paralograr el fin propuesta;y (m flexible v de
mera razonabilidad, es decir que-es suficiente con que:ld medida sea” potenciaimente ‘adecliads para alcanzar
un proposﬁo Yué no esté prohibido por el erdenamiento. Lo anterior:debs tener aplicacion,- -Segur el Garacter de
Ja dispasicidn ieglsiativa o-ia medida administrativa atacads”, B} test integrado fue aplicado en yn caso da
'd}scrammamc_:n pot VIH en la sentencia T-376 de 2013 Citadd en Corte [nteramencana deDerechos Humanos.

Caso Gonzales:Lluy y otros contra Ecuader. Ex¢epciones preliminares, fondo; reparationes’y. costas: Sentencia
del 01 e septiembre de 20‘15 Parr. 256,

valldc, {u)._se anahza si, ei
.proporcrona!;dad en estr

3

*Tribunal- Constltuczonal Aleman. Resa[ucmn sobre los. soldados Sonasesings, de 10'dée actubrie de 1895
{BVeriGES3, 266) En.ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ ALVAREZ, Laonardo. Las decisiorias basicas del
Tribungl Constﬂucnonal Federal Aleman efrlasencrucijadas del.cambic de-milenio. Ed. Centro de Estudios
'Poht:cos y Constitucionales y boletin oficial del Estado, Madrid; 2008. Pp. 1045-1096.

. Instituta.de Tra:mparenma, Acceso ala Infommaon Piblicay
Prateccin de Datos Personéiles del. Estadp de México ¥ Misnicipios
Teléiorn: {‘2) 22619.80% Centro de atencién teIefomca. 01 800 8210441

TPine: Su arez 5N, dctualmente Crretera  TolizcarIktapan Nu 13 1,
ol La Michadtana, ‘\detepec, ‘Estado: dEMéXlCG, CF 52166
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¥ que esto traiga como consecuercia el no acceso a la misma y-por tanto pierda en

definitiva su calidad. de puiblica,

33.

34,

35.

que:dieron-origen a:su: clasificacion, mediante la aplicacién de una prueba de dafio.

36Cuando expiren los plazos.de dasificacién o se trate de informacién citya publicacion

pueda ocasionar la destruccidn o inhabilitacién de 1 infraestructura de cardcter
estratégico.para la provisién de bienes o servicios publicos; que a juidio deun sujeto
obligado sea necesario ampliar nuevamente eI.:Periodg de reserva de'la inf O'rmatiért; o

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay

- Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muriicipios

Teldfono (722) 2.26'19 50 Centro de'atencion telefdnica: 01600 821 (441
Pino Sudrez SN, acmalmm[ecanmm Tolieas IxtapanNa 1L

Col.La Migioacans, Metepes, Estado de México; C2.52166

www.infoem.orgamx , . _
o Pagina 28.de 36




= . PR
s s

Comité de Transparencia respectivo deberd hacer la solicitid coiresporidients al
Instituto, debidamente fundada y-mnotivada, aplicando la prueba de daflo y sefalandg

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipacién al vencithiéhto del

periodo.

D. Condiciones espe¢iales de la clasificacién de I:

confidéncial

‘establecen que aun tratdndose de datos persendles, se: podran proporcionar,
incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, -cuande dichos datos

‘cortespondan a los siguientes supuestos:

| -;I'ISI- .

IVI’or razones.de seguridad piblica, o para proteger los derechos de

" terceros, se requieta su publicacién; o

V. Cuando sé trarismita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujétos
de derecho internacional, en términos de los tratados y los actierdos

. Institity de Transparenicia, Accesoala Infgn_x__lacién Piblicay
Proteccién de.Datos Persunales del Estado de Méxica ¥ Municipios
Teléforioi1722) 2 261980 * Ceniro de dtendidn telefonica; 01500821 0441

Pino Sudrez SN, acialthents Catretera Toluca-xiagan o, 111,
Col. LaMichoacdng, Metepec, Estado de Mexico, CP. 52166

www.infoem.orgmx
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interinstitucionales, siempre y cuando la informacién se utilice para-¢

ejercicio de facultades propiaside los misinos:

38. En-el caso de lo seflalado en la fraccidn IV, serd el :_I'nSt'ifuitb- quien deba aplicar la
prueba: de interés publico, considerando tambidn que como recientemente ha
discutide la:Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, los servidores priblicosnios

encontramos sujetos a yn régimen menor de proteccidn.

)

39. Pero st la informacién que se prefende. clasificar como confidencial rio se

encuentra en los supuestos -antes sefialados y es posible, se debera corisultar al
titular de los datos si permite o.no-el acceso. Deno ser posible, la realizacidn de

1a consulta, procede; fundando y motivando, la clasificacién.

VIL  Conclusién

40. Los -el'erf{émtas:;;;qué. brevemente se han sefialado son todos los que-deben de
--in.,t}f___;gzja_f"-el _p}oceso de clasificacién ‘total o ‘parclal de la informacion parg,
._:e_spje{_:ia:]._ﬁ'_tente, responder alas solicitudes:de acceso.a la informacitn publica; La.

falta .d'e -cual_quiera de ellos p‘].ledej;provo_'car que-el acto que limita-o restringe el
derecho de acceso a la informacion sea’ considerada infundado ¥y se proceda a.
ordenar la ‘desclasificacién de la informacién por el incumplimiento -de las
Institato de Transpirencia, Accéso a la Informacion Pitblica y

‘Proteccion dé Datos Personales del Estado de México y Mumicipios
Teléforio: (722)2.26:19 80 Centro de stendidivtelafdrica: D1 B00-821 (4 41

Pino Sudrez SN, actualmerite Carrefera 'IfﬁlngarL‘;tap'a,n_Npg 1,
Col. LaMichoacans, Metepéc, Estado de México, C.F: 52164,
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formalidades, es decir, por vicios delegalidad o a la feposicién del acto, Para

tratar de ser, atin més graficos y propiciar el mejorentendimierito de esta materia,

Se.anexa ala presente opinion particalar, lasiguiente tabla;

RequltOS . lLos  sujetos.
previog obligados
' 'determl'han'l
que la]e
| informacién

- ) actualiza

T Logztitulares |

‘de las 4reas
| administran
la

informaciéit

© o ]son los que

Instituto de Transparencia, Accesoala Irformacion Pdblicay -

Proteccion de Datos Personiales del Estado de Miéxicoy Municipios
Telgfong: (7222261980 Centro de atencidr teleféinica: DY 800 8210441

Pino Sudrez SN, actualiente Catetéra Toluca-tapan Né: 111,
Col. La Michoacan, Metepec; Estado de Mixics, CP, 52165
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inathialp in Tromaashanti, Accein B 1A Intommazhen bl .
“pad ¥ Habon Feiuaules ol Eidus e Whalray Waiiinion

Taprueban 1a.

7| dasificacién

|1 « Atender  una

| clasificacién solicitud

de la|e Por mandats de

u) informacién una  autoridad

| se realiza al| ‘competerite

| momento de:

transparencia

El sujeto obligado|

debe  emitir  un

Lacuerdos  de | acuerdo
| caracter deseribiendo y
" |general  nijanalizando  cada

| particular documento. de n

expediente 'y ‘todos

Instituto de Transparendia, Acceso a la Informacién Pifblica y
‘Broteccion de Datos Personales del Fstado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2.36 19'80° Cenkro.de atencion telefonica: 01 800821 04 41

Pino Susrez /N, actualmente Carveters Tohica-Itaipan No- 111,

Cal. La Michoacana) Meteper, Fstado.de Méen, CP: 52166

wwwiinfoem.org.mx
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i ‘#a Totagiarn

12, o b s nboronaniin, Piltitey

Pk s

ade'e Wheliw i iamicipiy

Jlos datos inc_lui'ciqs-'

en uni documenits

Para clasificar
la
informacion
omo

reservada hay

» 11 supuestos en
la Ley Estatal

o 13 supuestos en

la Ley General

El sujeto ob

debe

subsuncion o

_encaje

clasificar y realizar _'

juicio  de

pretende

Eieﬁnicién de -dato

personal

que ~considerar la|

Ingtituto de .'I-"ramparencia,'Ac;e_so,'q_'la_.lﬁ'fpmigdﬁ;;"rﬁlj_ﬁm.;};
eccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforic: (7231226719 80* Centrg de atencidn telef
Pino Sudtez SN, acsilzrinrite Carréter Tolica-ixtapan No. 111,
Cok Lz Midchioacana, Melepec, Estado:da México; CP. 32166

Proteccidn de Dat

www.info e, orgianx

Grica: 01 800821 0441
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- Freficeidn va Baies Parssmin del E3

restrictiva y

1 estricta, no

| clasificarse

comgag-

informacién
reservada  la |

concerniente

Actos (p'r(f)b'ados__.- (s}

eén  investigacidn):

graves

|"Actos de Corrupcién.

en el Titulo Sexto

Los comprendidos |

del Cédigo Penal |
del Estado

El Comité debe de
estar ‘debidamente

integrado

El Comité no apryeba

la dlasificicién, sélo:

confirma, modificd. o

.. Instituto de Transparencia,
Protercion de Datos Persoriales d
Teldtona: {722)

AccesoalaInformacién Piblicay

s Pers el Estade. de México y Municipios
2'25:19:80" Centro de atendidn telefdnicar01 800 521 D4 41

Pind Sudrez S/, aetualmeiite Caretera Toluca-ixtapan No 111,
Col La Michoacana, Metepec, Estadode Méxivo, C.P; 52166

www.infoemorgmx ¢
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inatitAn da Treappranels, detesiia |3 Infarmactén Fibicyy
+Frotackion iy Dalos Pe¥onainn de Eslass #d Mizcs ¥ Muskipjex

“revoca la décisién de’

las areas

1 La carga "dé.'_]_a. ‘Deber de  fundar &

prugba  para | ‘motivar

justificar-  la

Testriceidn

corresporide al

sujeto obligado

s

Motivar Que entregar Ja
informacion

provoca un. riesgo
real, demdstrable e
tazones objetivas 'y |.identificable al
acreditat, interés'piblico o ala

...-S'e'gur.idad_ publica

*Adgquiere la|El riesge  por
condicién especial de | divulgar s mayor
ser temporal por un|que el interés |
periodo.de'5 afios con | ‘piiblico -de que se

la  posibilidad -de | difunda.

ampliarse por un [El principie. de

periodo-igual. proporcionalidad

. Institnto de Transparencia; Acceso 4 la Informacion Pitblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y - Muficipids
Teléfong: (722} 2 26-19-80.* Centro de dtencidn twleforica: 01 800821 0441
Pino Sudrez S/ actualmente Cé:_:re_;_é_ra‘ Tolu ca-Iytapai No; 111,

Col: La Michoacana, Metepet, Estado de Méxieo, P, 52166
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R Tt aren Aininfaruneiin Pigta y
Priurelsn Ua fauc Paradnsin st Calodi dn Abelao § Wadnlelpidn

verificar que rio
{ los  supuestos

delaley Estatal

‘Para clasificar

se debe
seencuentreen.

del articulo 148

Si se encuentra én los
supuestos de. dicho
artitulo se entrega.atin
sin consentirnierito-del

fitular  del  date

peérsonal

Si g5 posible, sé
debe consultar
al titular-de los
datos. pard

requerir

autorizacidn
~

_ “Instituto dé"TmnsEa__rgncia, Acceso ala Informacion Piblicay
Proteccidsi de Datos Personales del Estado de México y Municipios
“Teletono: (7222 26 19:80 * Centro de atendidn telefdnica: 01 800:821 (i 471
Pinp Sudrex §/N, achualsriente Carretera Toluca-Ixtapan No; 113,

Tot. La Michcacana,-MetePe;,- Estado, de Meéxico; CP. 52166

www.infoem.org.mx

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO

(RUBRICA)
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